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Programas de Movilidad Nacional e Internacional 



 Conocer otros sistemas educativos y académicos. 

 Conocer otros idiomas y culturas. 

 Mejorar tu desarrollo personal. 

 Mejores perspectivas en el mercado laboral. 

Programas de Movilidad Nacional e Internacional 

 Trámites administrativos:  

 Matrícula en la UZ. 

 No se abona ninguna tasa universitaria en el centro de destino. 

 Reconocimiento académico completo en la UZ. 

Por qué participar en un Programa de Movilidad 

Reconocimiento Académico y Trámites 



 Permite estudiar un curso o semestre en una 
Universidad Española. 

Programas de Movilidad Nacional e Internacional 

 Programa Erasmus. Intercambio con Universidades 
perteneciente al EEES. 

 Programa de Movilidad con Iberoamérica. 
Intercambio con Universidades latinoamericanas. 

 Programa UZ-Norteamérica, Oceanía Asia. 
Intercambio con Universidades de USA, Canadá, Japón,  
Nueva Zelanda, etc.. 

Movilidad Nacional: Programa SICUE 

Movilidad Internacional 

Permiten estudiar un curso o semestre en distintas 
Universidades del mundo. 
 



 Estudiantes de Grados: 2º, 3º o 4º curso. 

 Estudiantes de Máster: En el último curso de grado. 
Admisión condicionada a ser admitido en el máster y 
matricularse en él antes de iniciar la movilidad. Es posible 
que se abra una segunda convocatoria en Octubre 

Programas de Movilidad Nacional e Internacional 

 Contactar con el coordinador para decidir el curso y  
cuatrimestre más adecuado en función del destino. 

 Estar atentos a la publicación de la convocatoria del 
Programa cada curso académico (web, correo de O.R.I.) 

¿Cuándo solicitarlo? 

¿Cómo? 

¿Dónde encuentro la información? 

 ciencias.unizar.es - Asuntos académicos - Movilidad 



Programas de Movilidad Nacional e Internacional 

Rellenar online el Impreso de solicitud de movilidad 

Secretaría virtual y entregarlo en Secretaría de la 

Facultad. 

¿Cómo? 



¿Qué es un Contrato de Estudios? 

Programas de Movilidad Nacional e Internacional 

Todo programa de movilidad lleva asociado un contrato de estudios. 

ES IMPRESCINDIBLE PARA REALIZAR LA MOVILIDAD 

Se trata de una tabla que contiene una propuesta de 

reconocimiento asignaturas de la Universidad de Zaragoza por sus 

equivalentes en la Universidad de destino. 

El total de créditos matriculados en la UZ, dentro del programa de 

movilidad, debe coincidir con el correspondiente a las asignaturas 

propuestas para ser cursadas en la Universidad de destino. 



Contrato de Estudios 

El contrato lo elabora el estudiante con la ayuda del coordinador 

después de adjudicada la plaza de movilidad. 

El contrato debe ser firmado por el estudiante y representantes 

de las dos Universidades implicadas.  

Una vez firmado, el contrato puede ser modificado dentro de los 

plazos establecidos en la convocatoria correspondiente. 

Consulta la tabla de equivalencia de calificaciones (web Facultad) 

Infórmate en la oficina de relaciones internacionales. 

 

Programas de Movilidad Nacional e Internacional 



A la hora de formalizar tu matrícula…. 

 Límites sobre número mínimo y máximo de créditos a 

incluir en contrato. 

 Límites sobre número de asignaturas suspensas que se 

pueden incluir en el contrato. 

 Si se desea incluir TFG o TFM en los contratos hay que 

hacer trámites especiales a priori. (Normativa TFG y TFM FC). 

Consultadlo con el coordinador del programa y el coordinador 

de titulación con suficiente antelación. 

 Infórmate en oficina de relaciones internacionales. 
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Movilidad Internacional 

Programa ERASMUS 

 SOLICITUD: 

 

Plazos: 25 noviembre – 11 diciembre 2024 

En esta fase solo se realiza la adjudicación de las plazas 
de movilidad, la financiación se solicitará más adelante.  
 



Movilidad Internacional 

Programa ERASMUS 

 SOLICITUD: 

 

• Se pueden seleccionar hasta 10 destinos en orden de preferencia 

• Muy importante. Antes de hacer elección, asegurarse con el 

coordinador de posibilidad de contrato de estudios 

• A través de la SECRETARIA VIRTUAL de la UZ: 

http://www.unizar.es/secretaria_virtual.html.  

• En caso de dudas, consulta con la Oficina de Relaciones 

Internacionales de la Facultad, ya que una vez grabada la solicitud 

NO PODRÁS MODIFICARLA. 
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Movilidad Internacional 

Programa ERASMUS 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Los estudiantes pueden participar en el programa 

una vez por ciclo (grado, máster y doctorado), hasta 

un máximo de 12 meses en cada ciclo. Así pues, a lo 

largo de su vida académica un estudiante podría 

acumular hasta 36 meses. 

La duración mínima de movilidad es de 3 meses 

siendo la máxima de 12 (6 en máster de 90 ECTS o 

menos). 



Movilidad Internacional 

Programa ERASMUS 

 Requisitos: 

 

 

 

 

 

 

 

 Selección de Estudiantes: 

 
 Expediente académico (nota…) 

 Conocimiento del idioma 

 Otros: actividades de internacionalización en la 
Facultad 

 Ser ciudadano EEES. 

 Tener superados 60 créditos 
Asimismo, podrán presentar solicitud de participación aquellos estudiantes que, a 
fecha de fin de plazo de presentación de solicitudes, acrediten 30 créditos ECTS 
superados. La participación de este colectivo en la movilidad ERASMUS quedará 
condicionada a que, a fecha de cierre de actas de la convocatoria ordinaria de 
evaluación del primer semestre del curso 2024-2025, hayan superado al menos 60 
ECTS en su expediente académico. 

 Estar matriculado en la UZ en 2024-2025 

 Requisitos específicos del convenio (idioma…) 



Movilidad Internacional 

Programa ERASMUS 

Procedimiento adjudicación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Publicación de la tabla con admitidos y puntuaciones 
por titulación 

b) Asignación de destinos según puntuaciones y 
prioridades. 

c) Posibilidad de segunda ronda de adjudicación para: 

– Cumplen requisitos de créditos después de primer parcial 

– No tienen requisito de idioma pero lo pueden cumplir durante el 
curso (OJO CON EL MOMENTO DE CIERRE DE ADMISIONES POR 
UNIVERSIDAD DE DESTINO) 

– Quieren cambiar su elección 

– IMPRESCINDIBLE HABER HECHO SOLICITUD EN PRIMER PLAZO 



Movilidad Internacional 

Programa ERASMUS 

  Financiación: Becas ERASMUS 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

El periodo máximo que se financia es de 8 meses 

aunque se pueden realizar estancias de un curso 

completo.  

Se plantean diferentes tipos de ayudas (en cuantía y 

en requisitos) y la cuantía depende del país de destino 

(horquillas establecidas por la UE) 

No sabemos cuándo se hará pública la convocatoria de 

ayudas por parte del MECD 



Movilidad Internacional 

Programa ERASMUS 

 Añadir 250 euros becarios del MECD 
 Añadir 250 euros becas DGA (requisitos renta y/o 

académicos) 
 Otras ayudas (Ibercaja Banco Santander, Pyren 

para la Universidad de Pau…) 

Grupo 1: Países con alto coste de vida: Dinamarca, Finlandia, Irlanda, 
Luxemburgo, Noruega, Liechtenstein, Reino Unido y Suecia 

Grupo 2: Países con nivel medio de vida: Alemania, Austria, Francia, 
Chipre, Bélgica, Malta, Portugal y Países Bajos 

Grupo 3: Países con nivel bajo de vida: Macedonia, Bulgaria, Croacia, 
Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Polonia, Letonia, Hungría, República 
Checa, Turquía y Rumanía. 

Grupo 1: 350€/mes 
 
 
Grupo 2: 300€/mes 
 
 
Grupo 3: 250€/mes 



Movilidad Internacional 

Programa ERASMUS 

  Realización Prueba de Evaluación Lingüística 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con los objetivos del programa Erasmus + en relación 

al apoyo lingüístico, los estudiantes seleccionados deberán realizar 

obligatoriamente una prueba de evaluación lingüística on line en la 

lengua de la movilidad (siempre que la lengua de la movilidad se 

encuentre entre las disponibles en el apoyo lingüístico on line) 

previamente al inicio de la estancia y otra posteriormente, a fin de 

valorar sus progresos en competencias lingüísticas. Los resultados de 

la evaluación realizada por los estudiantes antes de partir no les 

impedirán participar en la movilidad sean cuales sean dichos 

resultados 



Movilidad Internacional 

Programa ERASMUS 

 UNIVERSIDADES DE DESTINO: 

 

a) Biotecnología: 24 acuerdos 

b) Física: 44 acuerdos 

c) Geología: 30 acuerdos 

d) Matemáticas: 41 acuerdos 

e) Óptica y Optometría: 8 acuerdos 

f) Química: 62 acuerdos 



Movilidad Internacional 

Programa ERASMUS 

 UNIVERSIDADES DE DESTINO: 

 Entrar en la web: http://ciencias.unizar.es  
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Movilidad Internacional 

Otros Programas UZ 

 SOLICITUD: 

 
a) Plazos específicos 

 estad atentos a vuestros correos de la universidad y al iUnizar, cambian 

cada curso académico 

 MOVILIDAD IBEROAMÉRICA (solo Grado): enero-febrero 2025 

 MOVILIDAD NORTEAMÉRICA-ASIA OCEANÍA (solo Grado): noviembre - 

diciembre 2024 

b) Baremación: 

 Factor corrector de expediente para Ciencias: 1,10 

 Si se tiene título de idiomas 1 puntos extra 



Movilidad Internacional 

 Plazo: enero-febrero 2025  

 Requisitos:  

• Matriculado en grado este curso y siguiente 

• Tener aprobados 60 ECTS septiembre 2024 

 Número de plazas: 17 (2024/25)  

 

https://internacional.unizar.es/programas-movilidad-
estudiantes/movilidad-iberoamericana/programa-de-ayudas-
de-movilidad-de-1 

Programa UZ-IBEROAMÉRICA 



Movilidad Internacional 

Programa UZ-IBEROAMÉRICA 

 UNIVERSIDADES DE DESTINO: 

 
a) Universidad Autónoma de Yucatán (Mérida, México): Matemáticas y 

Física 

b) Universidad Simón Bolívar (México DF, México): Biotecnología y 
Química 

c) Universidad Autónoma de Nuevo León (Nuevo León, México): 
Biotecnología y Química 

d) Universidad Nacional del Sur (Bahía Blanca, Argentina): Geología, 
Química, Física, Matemáticas y Biotecnología 

e) Universidad Nacional del Litoral (Santa Fe, Argentina): Biotecnología 

f) Universidad Nacional de Mar del Plata (Argentina): Biotecnología 

g) Universidad Católica del Norte (Antofagasta, Chile): Geología 

h) Universidad de Santo Tomás (Chile): Óptica y Optometría 

i) Universidad de Sao Paulo (Sao Paulo, Brasil): Matemáticas 

j) Universidad de Rio de Janeiro (Rio de Janeiro, Brasil): Química 

k) Universidad de Rio Grande do Sul (Porto Alegre, Brasil): Química 

l) Universidad Federal de Viçosa (Brasil): Biotecnología 

m) Universidad Industrial de Santander (Colombia): Química 

n) Fundación Universitaria Area Andina (Colombia) Óptica y Optometría 

o) Universidad de Ort (Uruguay): Biotecnología 



Movilidad Internacional 

  Duración: 1 ó 2 semestres 

 Requisitos: tener 60 ECTS superados y suficientes 

pendientes de matrícula (24/48) 

 Financiación: exención de pago en destino y 1.500€, 

compatible con la ayuda de DGA 

 Baremo: Nota media hasta el curso anterior 

 Una vez concedida la ayuda por la UZ, se solicita la admisión 

a la universidad de destino. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Programa “AMERICAMPUS”-IBEROAMÉRICA 



Movilidad Internacional 

 Plazo: hasta diciembre de 2024 

 Requisitos:  

• Matriculado en grado este curso y siguiente 

• Tener aprobados 60 ECTS septiembre 2024 

• Nivel B2 acreditado en idioma movilidad (+ requisitos 

específicos)  

 Financiación: Importe 350€ mensuales (compatible con 

otras becas)  

 

  

 

Programa UZ-NORTEAMÉRICA, OCEANÍA Y ASIA 

https://internacional.unizar.es/programas-movilidad-estudiantes/programa-uz-
norteamerica-oceania-y-asia/programa-de-ayudas-de-5 

Añadir 250 euros becas DGA (requisitos renta y/o académicos) 



Movilidad Internacional 

 UNIVERSIDADES DE DESTINO: 

  USA: 

 George Mason University (Fairfax, Virginia) 

 San Diego State University (San Diego, California) 

 Troy University (Troy, Alabama) 

 Oklahoma State University (Norman, Oklahoma) 

 University of Idaho (Moscow, Idaho) 

 University of Northern Arizona (Flagstaff, Arizona) 

 South Dakota School of Mines and Technology (Rapid City, South 

Dakota) 

 Japón: 

 Universidad de Saitama 

 Canadá: 

 Université de Montréal (Montreal, Québec) 

 Université du Québec à Montréal (Montreal, Québec) 

 Australia: 

 University of New South Wales (Sidney, New South Wales) 

 Australian National University (Canberra) 

 University of Technology, Sidney (Sidney, New South Wales) 

Programa UZ-NORTEAMÉRICA, OCEANÍA Y ASIA 



Dobles titulaciones internacionales 

Grado 

 Grado en Matemáticas/Licence de Mathématiques. Université de Pau et les 
Pays de l’Adour (Francia) 

 Grado en Química/Diplôme d’Ingénieur spécialité Chimie – Génie Physique 
ENSCPB/Bordeaux INP (Francia) 

 Grado en Biotecnología/Diplôme d’Ingénieur ENSTBB/Bordeaux INP (Francia) 

 
 
 
 
 Máster en Modelización Matemática, Estadística y Computación/Master 

Mathématiques et Applications, Université de Pau et les Pays de l’Adour 
(Francia) 

 Máster en Física del Universo: Cosmología, Astrofísica, Partículas y 
Astropartículas/Master in Theoretical Physics and Applications,  Université de 
Cergy-Pontoise (Francia) 

 Máster en Física y Tecnologías Físicas/Master in Theoretical Physics and 
Applications,  Université de Cergy-Pontoise (Francia) 

 

Máster 



Programas conjuntos internacionales 



Movilidad Nacional 

Programa SICUE 

 Plazo: febrero-marzo 2025? 

 Requisitos:  

• Matriculado en grado este curso y siguiente 

• Haber superado 45 ECTS en septiembre anterior y estar 

matriculado en 30 más 

 Selección:  La selección se hace en la UZ. Las plazas se 

distribuirán por orden de puntuación  

 Financiación: En los últimos cursos el Ministerio no ha convocado 

ayudas para este programa 

 Destinos: La Facultad de Ciencias tiene 107 convenios con 34 
universidades españolas para todos Grados 

 

http://academico.unizar.es/estudios-de-grado/sicue/sicue 
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 Realizar prácticas en Europa mientras se realizan estudios 

 Mínimo 2 meses; máximo 12 meses (contando Erasmus+ estudios) 

 Se reconocen por prácticas en las titulaciones donde son 
curriculares 

 El estudiante debe buscar la empresa/institución para las prácticas 

 Varios plazos de presentación solicitudes. En el curso 2024/25: 24 
Mayo 24, 17 Octubre 24, 3 marzo – 4 abril 25 (para prácticas que 
comiencen a partir de junio de 2025) 

 Gestionado por Fundación Empresa–Universidad de Zaragoza 
(FEUZ) 

Movilidad Prácticas 

Erasmus+ Prácticas 



Más información 

Facultad de Ciencias: 
 
https://ciencias.unizar.es/intymov 
 
 
Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación: 
 
https://internacional.unizar.es 
 
 
Preguntas frecuentes: 
 
https://internacional.unizar.es/sites/internacional.un
izar.es/files/archivos/reglamento_movilidad/faqs.pdf 
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Movilidad Internacional 

Programa ERASMUS 

 TRÁMITES: 

 a) ANTES DE LA PARTIDA 

Estar matriculado en la U.Z. en el curso 2022-2023 

Tener el contrato de estudios aprobado. 

Carnet de asistencia sanitaria en el extranjero. 

Título de Idioma para las Universidades que lo exigen. 

Prueba on line de evaluación lingüística 

Seguro de Responsabilidad Civil y Repatriación (la UZ hace un seguro 

global para todos estudiantes de la Universidad). 

b) EN LA UNIVERSIDAD DE ACOGIDA 

Ponte en contacto con tu coordinador. 

Enviar a la Sección de Relaciones Internacionales de la UZ por fax el 

certificado de llegada a la Universidad de destino, sellado 

c) DESPUÉS DE LA ESTANCIA 

Entregar Certificado de Finalización de estancia. 

Entregar formulario/encuesta de evaluación de la estancia. 

Contrato de Estudios original firmado por los responsables de la 

Universidad de destino. 

Test  on-line del idioma de la movilidad. 

 


